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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE MODIFICAN LAS CONSIDERACIONES DÉCIMA PRIMERA Y DÉCIMA SEGUNDA 
DEL ACUERDO CG/034/2023, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA 27 DE OCTUBRE 
DE 2023, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN EL 
EXPEDIENTE  TEEC/JE/9/2023 Y ACUMULADO TEEC/RAP/22/2023. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las modificaciones en las consideraciones DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA 
SEGUNDA  del Acuerdo CG/034/2023,  para quedar en los términos señalados en la Consideración 
SEXTA del presente Acuerdo, así como el pronunciamiento al escrito presentado por Fabiola Mauleón 
Pérez, en cumplimiento a la sentencia con clave alfanumérica TEEC/JE/9/2023 y acumulado 
TEEC/RAP/22/2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que por conducto de la Oficialía Electoral remita el presente Acuerdo, al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento en cumplimiento a la sentencia con clave 
alfanumérica TEEC/JE/9/2023 y acumulado TEEC/RAP/22/2023; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se  instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a las Presidencias de las 
Comisiones y Comités del Consejo General, al Órgano Interno de Control, a las Direcciones Ejecutivas, 
Órganos Técnicos, Unidades Administrativas y áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento 
del Instituto Nacional Electoral, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo en el apartado correspondiente de la página 
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electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx  para conocimiento de los 
partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así 
como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades administrativas y áreas 
del Instituto Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de Comunicación Social; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en 
el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
NOVENO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES CON DERECHO A VOTO, JUAN CARLOS MENA 
ZAPATA, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS CON EL VOTO EN CONTRA DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTE LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, EN LA 39ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE MODIFICAN LAS CONSIDERACIONES DÉCIMA PRIMERA Y DÉCIMA SEGUNDA 
DEL ACUERDO CG/035/2023, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA 27 DE OCTUBRE 
DE 2023, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN EL 
EXPEDIENTE TEEC/JE/8/2023 Y ACUMULADO TEEC/RAP/21/2023. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban las modificaciones en las consideraciones DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA 
SEGUNDA del Acuerdo CG/035/2023,  para quedar en los términos señalados en la Consideración 
SEXTA del presente Acuerdo, así como el pronunciamiento al escrito presentado por Ismael Enrique 
Arjona Peréz, en cumplimiento a la sentencia con clave alfanumérica TEEC/JE/8/2023 y acumulado 
TEEC/RAP/21/2023, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que por conducto de la Oficialía Electoral remita el presente Acuerdo, al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento en cumplimiento a la sentencia con clave 
alfanumérica TEEC/JE/8/2023 y acumulado TEEC/RAP/21/2023; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se a instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a las Presidencias de las 
Comisiones y Comités del Consejo General, al Órgano Interno de Control, a las Direcciones Ejecutivas, 
Órganos Técnicos, Unidades Administrativas y áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento 
del Instituto Nacional Electoral, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo en el apartado correspondiente de la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx  para conocimiento de los 
partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así 
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como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades administrativas y áreas 
del Instituto Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de Comunicación Social; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.   
 
OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en 
el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
NOVENO: Publíquese los puntos de acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES CON DERECHO A VOTO, JUAN CARLOS MENA 
ZAPATA, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS CON EL VOTO EN CONTRA DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTE LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, EN LA 39ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales” 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA RESPUESTA AL ESCRITO SIGNADO POR LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL.  

 
ACUERDO: 

 

PRIMERO: Se aprueba la respuesta al escrito signado por la representación del Partido del Trabajo 
acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, privilegiándose el 
derecho de petición consagrado en el artículo 8 de la Constitución Política Federal, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que a través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notifique mediante oficio el presente Acuerdo a la representación del Partido del Trabajo acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales, en 
términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Unidad de Comunicación Social y a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, ambos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades administrativas y órgano interno de control, demás áreas 
y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES CON DERECHO A VOTO, JUAN CARLOS MENA 
ZAPATA, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS Y LIRIO GUADALUPE SUÁREZ 
AMÉNDOLA, EN LA 39ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales” 
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